
7036 28 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 74

realizarlo, ajenas por entero as la voluntad del interesado, como 
justificó en su día, y una vez realizado con aprovechamiento 
el mencionado cursillo de formación, se le ingrese en el Cuerpo 
de Profesores de Educación General Básica;

Teniendo en cuenta:

1.º Que por Resolución de la Dirección General de Per
sonal de fecha 7 de junio de 1977, se autorizó a don Pedro 
José Pena Echeverría, opositor qué figuraba con el número 6 
del área de Filología del Tribunal único de Navarra, de las 
oposiciones anteriormente citadas, para que llevase a .cabo 
el cursillo de formación selectivo que en su día no pudo realizar, 
debiéndolo hacer ante el Tribunal que por su orden alfabético de 
apellidos le correspondiese, el cual fue superado por el intere
sado con aprovechamiento, según se acredita en las actas del 
Tribunal a él asignado,

2.º Que conforme dispone el apartado tercero del núme
ro cuatro de la Orden de convocatoria de la citada oposición, 
los candidatos seleccionados por cada Tribunal para realizar 
el cursillo en cuestión no podrán serlo en número superior 
al de plazas a proveer en cada área por el mismo, de lo 
que se deduce no existir perjuicio alguno de terceras personas 
que pudieran beneficiarse en su favor, con la desestimación 
de lo instado por el señor Pena Echeverría,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Ingresar en el Cuerpo de Profesores de Educa

ción General Básica a don Pedro José Pena Echeverría, por 
haber aprobado el ciclo total del concurso-oposición a ingreso 
en el referido Cuerpo, convocado por Orden do 18 de diciembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1976) en 
la provincia de Navarra.

Segundo.—Asignar a don Pedro José Pena Echeverría el 
número 1.557 bis de la lista genera] de la promoción de 1976 y 
el número de Registro de Personal A45EC170156.

Tercero.—Por la Delegación Provincial de Educación y Cien
cia en Navarra se adjudicará destino provisional al interesado 
del que se posesionará según lo dispuesto en el apartado d) del 
artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de enero de 1978.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

7904 ORDEN de 16 de enero de 1978 por la que se 
nombra a don José Luis Bermejo Cabrero Profesor 
agregado de «Historia del Derecho» de la Faculta 
de Derecho de la Universidad Nacional de Educa

ción a Distancia.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Luis Ber

mejo Cabrero, número de Registro de Personal A42EC/1177, 
nacido el 22 de agosto de 1937, Profesor agregado de «Historia 
del Derecho» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
U. N. E. D., con las condiciones establecidas en los artículos 
8.º y 9.º de la Ley 83/1965 de 17 de julio, sobre Estructura de 
las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emo
lumentos que, según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribu
ciones de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7905 ORDEN de 16 de enero de 1978 por la que se 
nombra a don Fernando Arvizu y Galarraga, Pro
fesor agregado de «Historia del Derecho» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de San
tiago.

Ilmo. Sr.: En virtuud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Fernando Arvizu 

y Galarraga, número de Registro de Personal A42EC/1176, 
nacido el 14 de octubre de 1950. Profesor agregado de «Historia 
del Derecho» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago, con las condiciones establecidas en los artículos 8.º 
y 9.º de la Ley 83/1965 de 17 de julio, sobre estructura de las
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria le correspondan.

de acuerdo con la Ley 31/1965 de 4 de mayo, sobre retribucio
nes de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, le de enero de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7906 CORRECCION de errores de la Orden de 17 de fe
brero de 1978 por la que se nombran Profesores del 
Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los señores 
que se citan, en virtud de concurso-oposición, para 
la disciplina de «Análisis químico aplicado y Bro
matología» (Facultad de Farmacia).

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 57, de fecha 8 de marzo de 1978, página 5518, columna 
primera, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Número de orden: 1. Nombre y apellidos: Ro
saura Ferré y Rovira», debe decir. «Número de orden: 1. Nombre 
y apellidos: Rosaura Farré y Rovira».

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

7907 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 20 de enero de 1976 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
la Ciudad Sanitaria «Juan Canaleja», de La Co
ruña.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 20 
de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de febre
ro) concurso libre de méritos para proveer en propiedad pla
zas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «Juan Canalejo», 
de La Coruña.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que 
se citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de 
los Facultativos a quienes han de adjudicárseles. Esta Delega
ción General aprueba la. propuesta formulada por el Tribunal, 
cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «JUAN CANALEJO», LA CORUÑA 

Análisis clínicos

Don Antonio Lorenzo Fernández-Sanmamed, Jefe de Sección.
Doña Elena Cruz Regueiro, Adjunto.
Doña María Francisca Molina Poch, Adjunto.
Doña Rita Moure Crespo, Adjunto.
Doña María Francisca Molina Poch, Adjunto.
Don Eugenio Ruano Garrido, Adjunto.
Doña Silvia Saornil Roncero, Adjunto.
Don José Carlos Tutor Valcarce, Adjunto.

Bacteriología

Doña María Rosa Villanueva González, Jefe de Sección.

Bioquímica

Don Angel Rey Rapariz, Adjunto.

Nefrología

Don Juan Oliver García, Jefe de Sección.

Traumatología

Don Miguel J. Carrero López, Jefe de Sección.
Don Sinesio Misol Lago, Jefe de Sección.
Don José Manuel Samaniego Lasierra, Médico adjunto.


